
La §eguita, 23 de Marzo de|2016.

lng'
Luls Antonio Carrillo Anchundia.
GERENTE GENERAL DE IA COMPAÑIA
,,TRAN§MOVISA S.A."

CEDET{TE

CEDUIA N'130074844.7

DE TRANSPORTE E§COTAR E INSTITUCIONAL

CESIONARIO

cÉouu N'130870072-l

De mis consideraciones:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañlas, hacemos conocer a usted que
con fecha 23 de marzo del 2016, el sr. CHINGA CONFORME CARTOS ENRIQUE de
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la cedula de ciudadanfa
Ns 13007¡t8144-7, ha transferido 60 (sesentalacción de su paquete accionario que tiene
CN IA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOI.AR E IN§TITUCIONAL "TRANSMOVISA §.A." A

favor del señor VICTOR ADRIANO DELGADO SAHTANA de nacionalidad Ecuatoriana,
poseedor de la cedula de ciudadanía Ne L?A87W72-1.

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, Goce y

usufructo, y que la compañía no tiene pasivos, obligaciones, nigravámenes de ninguna

naturaleza, siendo responsabitidad del cedente y cesionario cualquier vicio de evicción

o redhibitorio.

Atentamente,
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